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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO MARCO ANTONIO MENDOZA BUSTAMANTE, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Marco Antonio Mendoza Bustamante, diputado federal integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta honorable asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

El acoso escolar es definido como una forma de violencia que se da entre los compañeros 
de la escuela; en donde uno o varios agreden constantemente a otros que no pueden 
defenderse por encontrarse en situación de desventaja o vulnerabilidad. Este fenómeno 
puede causar daños físicos, sociales y emocionales en quienes lo sufren, pues se atenta 
contra el libre desarrollo de la personalidad del la víctima. 

La situación se considera grave porque muchas veces, las y los niños que sufren de este 
fenómeno no suelen defenderse de sus agresores, se sienten ignorados por las autoridades 
y suelen guardar silencio ante las autoridades del colegio y sus padres. 

De acuerdo con datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), México ocupa el primer lugar mundial en casos de bullyng escolar, pues cerca del 
50 por ciento de los estudiantes sufren algún tipo de acoso. En una encuesta realizada, 
40.24 por ciento dijo haber sufrido maltratos, 25 por ciento insultos y amenazas, 17 por 
ciento golpes y otro 44.7 por ciento violencia verbal, psicológica y física; estos porcentajes, 
sin duda resultan alarmantes para todo el país.1 

Esta situación cada día se vuelve más alarmante, porque existe un incremento sostenido del 
fenómeno. De acuerdo con datos del Consejo Ciudadano para la Seguridad y la Justicia de la 
Ciudad de México, el acoso escolar se incrementó en un 89 por ciento, si se comparan las 
cifras de enero a octubre del 2022 con relación al mismo periodo del 2020.2 

Los reportes han dejado ver que en el 30 por ciento de los casos existe agresión física, en el 
23 por ciento hay agresión verbal, en el 17 por ciento de los casos es psicológica, en el 14 por 
ciento cibernética, en 8 por ciento hay exclusión y en el 7 por ciento acoso sexual.3 

La situación debe ser atendida de manera prioritaria porque la violencia puede escalar hasta 
transformarse en una situación que puede dañar de manera permanente a la víctima, 
llegando incluso a causarle la muerte. A decir verdad, el acoso es uno de los factores de 
riesgo más identificados que causan depresión. Según la fundación AMAR el 70 por ciento 
de los estudiantes con ideación suicida declaró haber sufrido maltrato en el colegio.4 
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Adicionalmente, también se han observado casos de homicidios culposos y dolosos 
derivados de riñas y actos de violencia al interior de los centros educativos. 

Es precisamente por lo anterior, que resulta fundamental establecer mecanismos de 
prevención, atención, sanción y erradicación del acoso escolar que permitan hacer frente a 
este grave fenómeno. Todos los planteles educativos, sin importar el nivel académico deben 
estar preparados para atender situaciones de acoso y poder prevenir y atender actos de 
violencia. 

Por ello, la presente iniciativa busca establecer como una obligación de todos los centros 
educativos, la creación de protocolos que permitan prevenir, atender, sancionar y erradicar 
el acoso escolar de una manera eficaz. Esto a efecto proteger a las víctimas potenciales y 
crear un ambiente libre de violencia en las escuelas. 

En este sentido, la propuesta de la Iniciativa quedaría como se muestra a continuación: 
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Ley General de Educación 

En atención a lo anteriormente expuesto y motivado, se somete a consideración de esta 
honorable Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción X y se reforma el último párrafo del artículo 
74 de la Ley General de Educación 

Artículo Único. Se adiciona una fracción X y se reforma el último párrafo del artículo 74 de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
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Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la 
cultura de la paz y no violencia para generar una convivencia democrática basada en el 
respeto a la dignidad de las personas y de los derechos humanos. Realizarán acciones que 
favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde se involucren los educandos, los 
docentes, madres y padres de familia o tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a 
la educación, y con funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender la violencia 
que se ejerza en el entorno escolar. 

Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán a cabo, entre otras, las 
siguientes acciones: 

I. a VIII. ... 

IX. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención de los tipos y 
modalidades de maltrato escolar, así como coordinar campañas de información sobre las 
mismas y 

X. Elaborar y publicar los protocolos de prevención, atención, actuación, sanción y 
erradicación del acoso escolar en los centros educativos. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán los 
lineamientos para que todas las escuelas cuenten con los protocolos de actuación en 
materia de prevención, atención, sanción y erradicación al acoso escolar, así como los 
que sean necesarios para el cumplimiento de este artículo, entre otros, para la prevención y 
atención de la violencia que se genere en el entorno escolar, familiar o comunitario contra 
cualquier integrante de la comunidad educativa, para su detección oportuna y para la 
atención de accidentes que se presenten en el plantel educativo. A su vez, determinarán los 
mecanismos para la mediación y resolución pacífica de controversias que se presenten 
entre los integrantes de la comunidad educativa. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 [1] https://www.elsoldelalaguna.com.mx/doble-via/bullying-en-mexico-los-tres-casos-que-
estremecieron-a-las-escuelas-
mexicanas8223011.html#:~:text=M%C3%89XICO%20EL%201ER%20LUGAR%20EN%20CASOS
%20DE%20BULLYING%20ESCOLAR%20EN%202022&text=De%20los%20antes%20menciona
dos%2C%2040.24,alarmantes%20para%20todo%20el%20pa%C3%ADs.  

2 [1] https://www.publimetro.com.mx/nacional/2022/11/04/bullying-se-dispara-en-escuelas-
de-mexico-tras-pandemia-de-covid/   

3 Ibidem 
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4 [1] https://www.rtve.es/noticias/20230225/acoso-escolar-suicidio-prevencion /2427112.shtml  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2023. 

Diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante (rúbrica) 
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